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5. Beneficiario: Asociación Nazarena de Terapia de Apo-
yo, Rehabilitación e Inserción Social (ANTARIS).
Fecha de concesión: 17 de diciembre de 2007.
Finalidad: Construcción de un Centro de Encuentro y 
Acogida.
Importe de la subvención: 396.639,27 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.00.78500.31B.6.

Sevilla, 6 de febrero de 2008.- El Director General, 
Andrés Estrada Moreno.

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
hace pública la relación de subvenciones concedi-
das, según la Orden que se cita.

Mediante Orden de 15 de febrero de 2007, se regula 
la Convocatoria de Ayudas Públicas correspondiente al 
ámbito de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, para el ejercicio 2007 (BOJA núm. 53 de fecha 15 
de marzo de 2007).

Esta Delegación Provincial en aplicación de lo dis-
puesto en el art. 20 de Orden antes citada, hace pública 
la relación de subvenciones concedidas en esta provin-
cia en el sector de población que se especifica.

Almería, 23 de enero de 2008.- El delegado, Luis 
López Jiménez.

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PRIMERA INFANCIA

CAPITULO VII

Entidades Públicas

Beneficiario Finalidad Importe Subvención

Ayuntamiento de Albox Construcción 400.000,00 euros
Ayuntamiento de Albox Equipamiento 7.395,40 euros
Ayuntamiento de Alhama de Almería Construcción 150.000,00 euros
Ayuntamiento de Cantoría Equipamiento 1.381,46 euros
Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora Equipamiento 14.142,56 euros
Ayuntamiento de Fines Construcción 163.101,30 euros
Ayuntamiento de Lubrín Equipamiento 8.116,93 euros
Ayuntamiento de Macael Construcción 250.000,00 euros
Ayuntamiento de Níjar Construcción 300.000,00 euros
Ayuntamiento de Níjar Construcción 200.000,00 euros
Ayuntamiento de Oria Construcción 191.000,00 euros
Ayuntamiento de Olula del Río Reforma 12.602,65 euros
Ayuntamiento de Pulpi Construcción 281.854,42 euros
Ayuntamiento de Serón Reforma 7.354,81 euros
Ayuntamiento de Sorbas Equipamiento 3.000,00 euros
Ayuntamiento de Tabernas Reforma 29.890,86 euros
Ayuntamiento de Tijola Construcción 406.699,49 euros
Ayuntamiento de Turre Construcción 62.481,52 euros
Ayuntamiento de Uleila del Campo Reforma 12.129,84 euros
Ayuntamiento de Vélez Rubio Construcción 200.000,00 euros

Entidades Privadas

Beneficiario Finalidad Importe Subvención

AA. Minusvalidos Fisicos «El Saliente» Equipamiento 4.266,91 euros
AA. Minusvalidos Fisicos «El Saliente» Reforma 94.974,45 euros
Congregacion RR. «Jesús- Maria» Reforma 105.131,91 euros
Liga Almeriense para E. y C.P. Reforma 14.839,88 euros
Liga Almeriense para E. y C.P. Equipamiento 4.416,85 euros

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES DE MENORES

CAPÍTULO VII

Entidades Públicas

Beneficiario Finalidad Importe Subvención

Ayuntamiento de Ohanes Equipamiento 5.000,00 euros

CAPÍTULO VII

Entidades Privadas

Beneficiario Finalidad Importe Subvención

Asociación «Medialmer» Equipamiento 7.840,00 euros
Asociación «Medialmer» Reforma 3.900,00 euros

CAPITULO IV

Entidades Públicas

Beneficiario Finalidad Importe Subvención

Ayuntamiento de Adra Programas 6.000,00 euros
Ayuntamiento de Los Gallardos Programas 3.400,00 euros
Ayuntamiento de Bedar Programas 9,400,00 euros
Ayuntamiento de Roquetas Mar Programas  6.000,00 euros
Ayuntamiento de Mojácar Programas 5.799,90 euros
Ayuntamiento de La Mojonera Programas 7.768,12 euros
Ayuntamiento de Berja Programas 4.000.00 euros
Ayuntamiento de Tijola Programas 9.800,00 euros
Ayuntamiento de Gergal Programas 8.500,00 euros
Ayuntamiento de El Ejido Programas 6.000,00 euros
Ayuntamiento de Níjar Programas 8.000,00 euros
Ayuntamiento de Pulpi Programas 12.000,00 euros
Ayuntamiento de Huercal -Overa Programas 13.631,88 euros
Ayuntamiento de Macael Programas 10.000,00 euros
Ayuntamiento de Ohanes Programas 3.000,00 euros
Ayuntamiento de Purchena Programas 10.000,00 euros
Ayuntamiento de Vélez Rubio Programas 4.800,00 euros
Ayuntamiento de Vélez Rubio Programas 27.955,71 euros
Ayuntamiento de Vera Programas 5.500,00 euros

Ayudas Económicas Familiares

Beneficiario Finalidad Importe Subvención

Ayuntamiento de Adra A.E.F. 4.738,38 euros
Ayuntamiento de Almería  50.098,64 euros
Ayuntamiento de El Ejido A.E.F. 9.751,81 euros
Ayuntamiento de Níjar A.E.F. 7.000,00 euros
Ayuntamiento de Roquetas Mar A.E.F. 6.327,03 euros
Diputación Provincial de Almería A.E.F. 38.471,48 euros

Entidades Privadas

Beneficiario Finalidad Importe Subvención

F A A M (El Saliente) Programas 39.000,00 euros
AA. «Mujeres de La Aldeilla» Programas 42.000,00 euros
Congregacion RR. «Jesús- María» Programas 16.635,00 euros
Asociacion «Medialmer» Programas 25.365,00 euros
Asociacion «Integra 2» Programas 2.000,00 euros

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la 
que se hacen públicas las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 15 de febrero de 2007 
por la que se regulan y convocan subvenciones 
en el ámbito de la Consejería para el año 2007.
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Córdoba, 28 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Silvia Cañero Horcas.

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
notifican actos de trámite inicial a solicitantes de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y dada la imposibilidad de practicar notificación 
a las personas en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
acto de requerimiento de documentación en solicitud de 
prestación de pensión de invalidez/jubilación no contri-
butiva de los expedientes relacionados a continuación, 
para que en el plazo de 10 días y en aplicación del art. 
71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, presenten la 
documentación solicitada, advirtiéndole que de no apor-
tarla en el plazo indicado se originará la paralización del 
expediente, y transcurridos tres meses, se producirá la 
caducidad del mismo, con archivo de las actuaciones 
practicadas, de conformidad con lo establecido en el art. 
92.1 de la citada Ley. Al objeto de conocer el contenido 
exacto del expediente, los interesados podrán compare-
cer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín 
Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Málaga.

DNI Apellidos y nombre Núm. de Expte
24676939D Cruz Guerrero Manuel 935-J/07
00698401Y López López María Rosa 1398-I/07
53372440C Ortega Martín Inmaculada 1339-I/07
25660571T Valero Palacios Dolores 758-I/07

Málaga, 21 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.


